
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

                                            U.M.H. 2021-0588 
  
  INADMITIR la anterior demanda de EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por RAMIRO ALFONSO 
ALFONSO, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se le concede al actor un término de cinco (5) días so pena de 
rechazo para que subsane las siguientes irregularidades: 
   
 
  1.- Acreditar el derecho de postulación o allegar poder 
debidamente conferido aun profesional del derecho. 
 

 2.- Presentar la demanda por intermedio de apoderado 
judicial toda vez que en el presente asunto se requiere el derecho 
de postulación, conforme las prescripciones del art. 73 del Código 
General del Proceso y el  artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 

  

  3.- Dirigir la demanda debidamente contra los herederos 
determinados referidos, ANDRES LEONARDO ALFONSO 
RODRIGUEZ, LAURA CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ, LISSA JEIMY 
CANO RODRIGUEZ y contra los herederos indeterminados de la 
causante MARTHA INES RODRIGUEZ CIFUENTES. 
 

  4.- Acreditar la calidad con la que se le cita a la demandada 
LISSA JEIMY CANO RODRIGUEZ allegando  copia auténtica del 
registro civil de nacimiento. (Núm. 2 del art. 84 del C.G.P. en 
concordancia con el art. 85 ibídem.). 
 

 5.- Indique la dirección física y electrónica, junto con los 
números de teléfono de la parte demandada, para establecer 
competencia territorial (artículo 28 numeral 1º del C.G.P.).  
 

  
  De la subsanación reproducir en su totalidad la demanda. 
 
   

 NOTIFÍQUESE 
 
 
  MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL   
                                          JUEZ 
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